
 

  

 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE LAS 

EMPRESAS PRIVADAS NO DOMICILIADAS QUE REQUIERAN ADQUIRIR 
COMBUSTIBLES MARINOS 

 
Para la inscripción de las empresas privadas no domiciliadas que requieran adquirir para 
su consumo propio o para comercialización combustibles marinos: Diesel Uso Marino o 
Marine Gas Oil (MGO), IFO, VLSFO, entre otros; para el mercado internacional, con la 
condición de Pago adelantado del producto, deberán presentar a la Gerencia Trading 
de Hidrocarburos lo siguiente: 
 
PARA EMPRESAS COMERCIALIZADORAS NO DOMICILIADAS 
 
1. Carta de presentación en la que se detalle los siguientes puntos: 

 Razón Social 
 Domicilio Legal 
 Productos de interés en adquirir/comprar 
 Nombre y cargo del Representante Legal 
 Números de teléfonos, dirección de correo electrónico u otro medio similar que 

permita establecer comunicaciones. 
2. Documento de Constitución de la empresa. 
3. Registro con el número de contribuyente del país del origen del comprador. 
4. Formulario de Debida Diligencia en el conocimiento del Cliente. (Anexo Formato 5). 
5. Poder del Representante Legal y documento de identidad. 
6. Presentar una Declaración Jurada (DJ) firmada por su representante Legal que el 

combustible adquirido será destinado al mercado exterior. 
 
Para los requisitos: 2, 3 y 5, el cliente deberá remitir los enlaces de verificación de dicha 
información (Pág. web). 
 
PARA CLIENTES DIRECTOS NO DOMICILIADOS 
 
1. Formulario de Debida Diligencia en el conocimiento del Cliente. (Anexo Formato 5). 
2. Copia del documento Q88 y/o su enlace web de verificación (Pág. web). 
3. Presentar una Declaración Jurada (DJ) firmada por su representante Legal que el 
    combustible abastecido será destinado al mercado exterior. 
4. Otros documentos que la Gerencia Trading de Hidrocarburos considere necesarios 

para el registro del cliente. 
 
Notas: 
- En caso de contradicción entre las disposiciones de la Propuesta y el REGA1-022 
“Reglamento de Comercialización Externa de Hidrocarburos, Especialidades y 
Biocombustibles”, prevalecerán las disposiciones de este último. 
- En caso alguna empresa (cliente directo y/o comercializador) no domiciliada que 
adquiera combustibles marinos para exportación, y se encuentre inscrita en algún otro 
registro de clientes de PETROPERÚ, ya no será necesario que se vuelva a inscribir en 
el marco de la 
presente propuesta. 


